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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
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P A R T E _ 0 _ F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n -

|«o X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
[Reina Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 

38. A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
Infantes continúan s in novedad en 

tu importante salud. 
De ignal beneficio disfrutan las 

lemas personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

K I K I A OEL__DIRECTÜRIO »11111111 
R E A L E S O R D E N 3 S 

Excmo. 9r . : V i s t a l a propuesta de 
isa Junta C e n t r a l , en la que se ponen 
le manifiesto las dificultades para e l 

E«aterimiento de trigos y harinas en 
Bs España, aeí oomo también l a ne-
sidad imperiosa de onnneer de una 
luera preoisa las existencias de t r igo 

bon el objeto de comprobar si oon ellas 
Sstá asegurado el consnmo nacional 
W a la próxima cosecha, y , en su oon-

jaenoia. tener nn» b*?* £r=is en I -
lue fundamentar las medidas a que 
labiere lugar oon e l menor perjuioio 

sib'e para la eoonomía naoional y 
la agrioultura y oonsumidores en 

Mieral, 

8. M . el R e y (q. D . g.) se ha servido 
¡aponer: 
1.* Se autoriza a esa J u n t a de su 

residenoia, con arreglo a lo que pre 

Íene el apartado d) del artículo p r i -
ero de' Real deoreto de 3 de Noviera-
fe de 1923 y artfoufo 2.° de l R -gla 
lento de 31 de Dioiembre del mismo 
lo, dictado para su aplicación, para 
ae realice la inoaotaoión de 1« s tr igos 
[harinas en aquellos oasns que estime 
teoiaoa para el mejor abastecimiento 

meroado naoional, debiendo obser 
ttíe pars praoticarla cnanto disponen 

referidas disposicinnes. 
Por esa Junta Central se pro 

ler4 «n nn plazo que terminará el 
n W de Maran, * oonf accionar una 

'dística de existencias de trigos y 
" " • a , por medio de decoraciones 
™as que presentaran a las A u t o r i -
oea correspondientes, todos los teñe-
r w o DOSPO lores de dichos artículos, 
atando el oelo de diohas A u t o r i d a 

T>»ra que presten le más eserupulo-
isteneión y preferencia a este oome-

' , m Poniendo, en oaso preoiso y Oon 
m »yor r igor , las sanciones a que 

hubiere lugar a los que no presten la 
ayuda que requiere t a n importante y 
necesario servic io . 

L o que de R e a l orden oomunico a 
V . E . a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V . fi. muohos afios. M a d r i d , 
28 de Febrero de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 
Señor Presidente de l a J u n t a Centra l 

de Abastos. 

E x c m o . Sr : E n v i s t a de l a comuni
cación d i r i g i d a a esta Pres idencia , con 
fecha 17 de Diciembre último, por la 
J u n t a Centra l del Censo Kleotoral , r e 
lacionada con la ampliaoión del plazo 
de nn mes, señalado por el artículo 14 
del R e a l decreto de 10 de A b r i l de 
1924, para l a impresión y publicación 
del nuevo Censo Klectors l , que, por su 
conducto, ha solicitado la Comisión 
P r o v i n c i a l de M a d r i d ; 

Resultando que, ef«divamente y 
oomo expone la a ludida Comisión P r o 
v inc ia l en su so l i c i tud , y la J n n t a Cen
tra l en su dictamen, a l prorrogarse los 
plazos para las diferentes operaciones 
preliminares de la confección del C e n 
so, por las Reales órdenes de 24 de 
M a y a , 18 de Agosto y 4 de Noviembre 
últimos, no fué modificado e l de n n 
mes, que el citado artículo 14 del R e a l 
deoreto de 10 de A b r i l señalaba a las 
Irip'itsoiones Prov inc ia les , para que, 
dentro de él, y bajo la responsabilidad 
de los respectivos Presiden 1 » y Seore
tario, se oonolnyese la impresión y pu
blicación de las nuevas l istas de elec
tores y los tumos de todos los de oada 
prov inc ia ; 

Considérenlo que por esta Jefatura 
del Gobierno, en Real orden o munica 
da a la J u n t a Central del Censo, en 
24 del citado Noviembre, se manifestó 
que s i no obstante estimarse v i r t u a l 
mente otorgada l a ampliación de refe-
renoia, por la Rea l orden de 4 del mis
mo mes. ae consideraba de ineludible 
precisión ampl iar la de nnevo, lo ex su 
siese l a Comisión P r o v i n c i a l , y qne 
ésta ha estimado necesario el plazo de 
setenta y cinoo días para pod r rea l i 
zar oon t >do detenimiento y escrupu 
losidsd la impresión y publicación del 
nuevo Censo, siendo por otra parte 
fundamentadas y atendibles las razo
nes alegadas, 

S . M . el Rey (q. D . g ) se ha s e r v i 
do oonced*r, oon oaráoter arenera!, el 
p'aao de setenta y oinoo díte p*ra la 
impresión y publicación, por las D i p u -
taciouesProvinciales, de las l istas aleo 

torales de c a i a Muníoipio y del tomo 
o tomos del Censo E lec tora l de oada 
provinc ia , a que se refiere el repetido 
artículo 14 del R e a l decreto de 10 de 
A b r i l del afio últ imo. . 

De R e a l orden lo digo a V . E . para 
sn conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . £ . muchos afios. 
M s d r i d , 24 de Febrero de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 
Sefiores Subsecretarios del depscho de 

los Departamentos de Gobernación 
y Trsbajo . 

( g o b i e r n o C i v i l 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C R C Ü L A R NÚMERO 21 

E n cumplimiento del artículo 17 de l 
Reglamento defiuit ivo de 30 de Agosto 
de 1917 para l a ejecución de la ley de 
E p i z o o t i a s , se declara cfioialmente ex 
t i n g u i d a l a epizootia de glosopeda, en 
el término munic ipa l de Aj« lv ir , que 
fué declarada ofioialmentn nnn f « « h i 
26 de Enero último. 

L o que se hace públioo para general 
conooimiento. 

M s d r i d , a 27 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador, 

Semprún 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

Censo corporativo electoral 
E n l a Gaceta de Madrid de 26 de 

Febrero último se públioa una R e a l 
orden, cuya parte disposit iva se inser
ta a continuación, a fio de que por los 
sefiores Presidentes de las Juntas m u 
nicipales del Censo electoral se de e l 
mea exaoto oumplimiento . 

c 9 . M . el R e y (q. D . g.) h a tenido a 
bien disponer: 

1.* Que se otorgue u n nuevo pía 
so, a partir de l a publioaoión de esta 
R e a l orden en l a Gaceta, y qua t e rmi 
cara el 31 de Marzo próximo venide
ro, para que dentro del mismo puedan 
presentarse por las Asooiacioo.es que 
se nonsi leren oon deraoho a represen
tación oorporativa, oen arreglo a l E s 
tatuto M u n i c i p a l , los justificantes que 
previene e l artículo 4.° del Real djere 

to oitado de 31 de Ootubro de 1924, 
debiendo l levarse a oabo en e l mismo 
plazo las operaciones preoeptuadaa por 
dicha Soberana disposioión, ajustándo
se a los términos en e l la fijados; y 

2.* Que en armonía oon e l párrafo 
cuarto del artículo 24 del Reglamento 
de 9 de J u l i o de 1921, sobre organiza
ción y f u n c i o n a m i e n t o de los A y u n t a 
mientos, podrán hacerse también de 
oficio, por las Juntas provinciales , las 
inscripciones en el Censo Corporat ivo 
de las Asociaciones que justif iquen e l 
derecho a figurar en el mismo, prev ia 
reclamación de los dooomentos opor
tunos. 

De R e a l orden lo digo a V . E . para 
su oonocimiento y efeotos consiguien
tes. Dios aguarde a V . E . muohos afios. 
M a d r i d , 24 de Febrero de 1 9 2 5 . — P r i 
mo de R i v e r a . — S r . Subsecretario en
cargado del Despacho del Departamen
to de Gobernación.» 

Oomo oonseouenoia de lo dispuesto, 
los sefiores Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral a d m i 
tirán, durante el oorriente mes de M a r 
zo, todas cuantas redamaciones se p r a -
s e u t e i ' . sobre el üensu Corporat ivo , y 
remitirán l a dooumentaoión recibida a 
la Seoretaría de l a J u n t a P r o v i n c i a l 
durante los tres o ouatro primeros días 
de A b r i l próximo. 

M a d r i d , 3 de Marzo de 1925. 
E l Presidente , 

A n t o n i o Santiuate 
Sefiores Presidentes de las Juntas m u 

nicipales del Censo Elec tora l de las 
poblaciones mayores de m i l hab i 
tantes. 
(Núm. 655) 

Comis ión P r o v i n c i a l 
D E M A D R I D 

Don Simón Vi f la ls y A r r o y o , L i c e n 
ciado en Derecho C i v i l y Canónico, 
Abogado de los Lustres Colegios de 
Madr id y S o r i a , Seoretario de la E x 
celentísima Diputaoión, Comisión 
P r o v i n c i a l , J u n t a P r o v i n c i a l del 
Censo E leo tora l y Comisión M i x t a 
de Reclutamiento de M a d r i d , 
Certif ioo: Que en la sesión celebra

da por l a Comisión P r o v i n c i a l en 27 
del aotual, oon annencia del señor C o 
misario de Guerra de M a d r i d , y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de M a y o y 9 de 
Agosto de 1S77, se acordó que los su
ministros hechos a las fuerzaa de l 

http://Asooiacioo.es


E j e r c i t o y G u a r d i a C i v i l por los pue
blos de esta provinoia, durante el mes 
aotual, se abonen a los precios s i 
guientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,47 
pesetas. 

Idem de oebada, 2,07 ídem. 
Raoión de paja de 6 ki logramos, 0,59 

ídem. 
L i t r o de aceite, 2,83 ídem. 
I d e m de petróleo, 1,61 ídem. 
K i l o g r a m o de carbón, 0,25 ídem. 
Idem de lefia, 0,09 ídem. 
T para qne conste, de conformidad 

oon lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido l a presente, v is da por el excelen
tísimo señor Vicepresidente d« l a Co 
misión, en M a d r i d , a 28 de Febrero 
de 1925. 

V . * B.° Simón V i f i a l s 
A l f o n s o A l v a r e s 

(Núm. 677) 

COtóH MiXTA_OE_HECLUTA»lEHTO 
N o habiéndose celebrado el pr imer 

domingo de Marzo en algunos A y u n 
tamientos el aoto de clasificación y 
declaración de soldados, se advierte a 
los qne estuvieran en dioho caso l a 
obligación de realizarlo en el segundo 
domingo (^ía 8) de dicho mes, hacien
do l a clasificación, oon sujeción a la 
le tra b) de la Base 5 . a del R e a l decreto 
de 29 de Marzo de 1924. 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1925. 
E l G . bernndor Presidente, 

M a n u e l He Sempiún 

PROVIDENCIAS JUDICIALES^ 
Audiencia Provincial 

Sección 4* 
L a Sección 4. a de esta Aud ienc ia 

P r o v i n c i a l , p« r su proveído fecha de 
hoy , diotado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con 
tra F r a n c i s c o Blázqnea García, sobre 
estafa, se ha servido señalar el día 
9 de Marzo , y hora de las diez en 
punto de su mañana, para dar comien
zo a las sesiones del juic io oral , ante 
e l T r i b u n a l de Dereoho, y a l propio 
tiempo ha dispuesto se c ite a l testigo 
D . A n t o n i o Garoía Noceda, oomo lo 
verifico por medio de l a presente, a l 
objeto de que, en dicho día y hora, 
compares** ante »>1 expresado T r i b u 
n a l , establecido en la cal le del Marqués 
de l a Ensenada, número 1, haciéndole 
saber l a oblig»oión qne tiene de oonou 
r r i r a este pr imer l lamamiento, bajo 
multa de 5 a 50 pesetas .—Madrid, 2 de 
Marao de 1926 .—El Oficial de Sala , 
José Fernández. 

(Núm. 662) ( B . - 3 9 6 ) 

L a Seooión 4. a de esta A u d i e n c i a 
Prov ino iaI , por su proveído fecha de 
de hoy , dictado en cansa procedente 
del J u z g a d o instructor del Congreso, 
contra Francisco B asquea Garoía, so
bre estsf a, se ha servido señalar el día 
nneve de Marzo y hora de las diez en 
punto de su mañana, para dar comien 
zo a las sesiones de j u i c i o ora), ante el 
T r i b u n a l de Derecha, y al propio t i e m 
po he dispuesto ae cite a l testigo don 
J u a n Rodríguez Rubio , como lo ver i f i 
co por medio de la presente, a l objeto 
de que, en dioho día y hora, oompa 
rcsca ante el expresado T r i b u n a l , es 
tablecido en la oalle del Marqués de la 
Ensenada, número 1, haciendo e saber 
l a obligación que tiene de concurrir a 
este primer l lamamiento , bajo multa 
de 5 a £0 pesetas.—Madrid, 2 de M a r 
ao de 1 9 2 6 . - E l Oficial de Sa la , José 
Fernández. ( B . - 3 9 8 ) 

L a Seooión 4." de esta Audieno ia 
P r o v i n c i a l , por sn proveído fecha de 

h o y , diotado en cansa prooedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Francisco Blásquea y Gaiofa , so 
bre estafa se ha servido s-f ia 'ar e l 
día 9 de Marzo y hors de las diez en 
punto de su mañana, para dar comien
zo a las sesiones del ju ic io o ra l , ante e l 
T r i b u n a l de Derecho, y al propio t i em 
po ha dispuesto se oite a l testigo don 
Benito Buenaventura Gonzalos , oomo 
lo verifico por medio de l a presente, a l 
objeto de qne, en dioho día y hora, com
parezca ante el expresado T r i b u n a l , es
tablecido en l a oalle del Marquéa de la 
Ensenada, número 1, haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurr ir a 
este p r i m e r l lamamiento , bajo mul ta 
de 5 a 60 pesetas.—Madr d, 2 de Marzo 
de 1 9 2 5 . — E l Ofioial de Sa la , J . sé 
Fernández. (B.—397) 

L a Sección 4. a de esta A u d i e n c i a 
P r o v i n c i a l , por su proveído f^cha de 
hoy , diotado en oausa prooedente del 
J u z g a d o instructor del Congreso, con
tra Francisco Blázquez Garoía, s« bre 
estafa, se hs servido señalar el día 9 de 
Marzo , y hora de las diez en punto de 
su mafiana, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio o r a l , ante el T r i b u 
nal de Dereoho, y , al propio tiempo, 
ha dispuesto se c te al testigo D . F e r 
nardo Mejora Eugenios , como lo ver i 
fico por medio de la presente, s i < bjeto 
de que, en d cho día y hora, compa 
rezoa ante el expresado T r i b u n a l , es
tablecido en la calle del Marqués de la 
Ensenada, número 1, haciéndole saber 
la obligación que tiene de oonourrir a 
este pr imer llamamiento, b» jo m u l t a 
de 5 a 50 pesetas — M a d r i d , 2 de Mar 
zo de 1925. — E l Oficial de Sala , José 
Fernández. (B.—399) 

Juzgados do primera instancia 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia dictada en 

el día de hoy por e l scfior J u e z de p r i 
mera instancia del distr ito del C e n t r o 
de esta Corte , Secretaría del que re -
fronda, en expediente de cuenta jurada 
por el Proourador D . L u i s de Santiago 
y Soto, contra D . Anse lmo Garoía y 
Garoía, se saca a l a venta, en pública 
subasta, que se celebrará por primera 
vez en la Sala audienoia de dicho J u z 
gado, sito en l a calle del General Cas
talios, número uno, el día veintiséis 
S s l 1 - l . n n n n a t t n n v a l n r a A m 

l — ' — 1 J r ~ ~ -- r -
de ochocientas pesetas en que han sido 
tasados, cuatro carros de los l lamados 

|_volquetes, de l a matrícula de M a d r i d , 
y en regular estado de conservación. 

Y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignsr , previa raent», e l diez 
por ciento del expresado avalúo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partos del ex
presado avalúo. 

M a d r i d , dos de Marzo de m i l nove
cientos veintic inco. *** 

E l Secretar io , 
Ricardo Gómez 

V . B . a 

E l señor J u e z de 1.a instancia, 
José A l v a r e z (A.—263) 

•le c ita a Eufemia Marcos Gonzalos , 
domic i l iada últimamente en l a oalle de 
S i l v a , 42; María Oepedano Asensio , 
P a l m a , 68; María del Socorro Barroso, 
Esperanza, 6; Jos«fa Morer V s l y V i r 
g in ia Morer V a l , hermanas de la ínter 
feo ta, Jaoometrezo, 80; Anton io F e r 
nández Fernandas , San A l b e r t o , 8; 
Dolores Laoera Montero, Z u r i t a , 18; 
M>guel Garoía, Torrec i l la del L e a l , 7, 
y Ruf ino Pedraza , paseo de E x t r e m a 
dura, 8, para que los días 1 y 2 de 
A b r i l próximo, y hora de las diez y 

media de le mafiana, oomparezoan ante 
la Seooión primera de esta Audienoia , 
oon el fin de deolarar en el juioio oral 
de causa seguida bajo e l número 379 
de 1923 del Juzgado de instruooión 
del d istr i to del Centro , por asesinato 
contra Dionisio Fernández Alegría,; 
bajo apercibimiento que, de no concu
r r i r , serán incursos en l a multa de 6 a 
50 pesetas. 

Dado en M a d r i d , a 14 de Febrero 
de 1925. 

i E l Secretario, 
Rafae l López de Pando 

J ' sé A l varea 
(Núm. 628) ( B . - 8 6 2 ) 

C O N G R E S O 
Don L u i s de Blas y R i v e r a , J u e s de 

primera instancia del distr i to del 
Congreso de esta C a p i t a l . 
H a g o sabsr: Que a este Juzgado de 

m i caigo y Seoretaría del refrendata-
rio correspondió, por repartimiento, l a 
instancia presentada por D . M a n u e l 
Grace l i Llórente, natural de esta Cor 
te, hi jo de M a n u e l y de V i centa , de 
veintisiete afios de edad, jornalero , con 
domici l io en 1* cal le de A t o c h a , nú
mero noventa y ocho, en sol ic itud de 
que, previos los «trámites legales, Se 
proponga al Min i s t e r i o de Grac ia y 
J u s t i c i a se diote l a Rea l orden a que 
se refieren los artículos sesenta y cua
tro de l a ley del Reg is t ro C i v i l y se
senta y nueve y siguientes de su R e 
glamento, accediendo a la sustitución 
de su primer apell ido «Graceli» por el 
de «Salgado», por razones de orden 
sfeotivo y de propia conveniencia, y a 
que, abandonado por su padre, fué re
cogido por D . J u a n Salgado, quien 
tnvo con él toda oíase de ouidados, 
poniéndole en condiciones, de ganarse 
la v ida honradamente y considerándole 
siempre oomo un hi jo , hasta el punto 
de creerlo así todas sus amistades, 
habiendo usado siempre el apellido de 
su generoso proteotor, quien, además, 
considera para él no honor el que 
desee l levar su apel l ido , y que oomo 
consecuencia de lo expuesto, tenien
do que ausentarse oon frecueuoia a l 
extranjero, por razón del cargo que 
ocupa en la Casa comercial «Kodak», 
figurando en l a documentación oon el 
nombre de Manuel Salgado, le ocasio 
naría freouentes tra«tornos la dispa
r idad entre e l l a y los documentos c f i -
eiales. « 

Y habiéndose admitido tal so l i c i tud, 
tengo acordado, por providencia de 
hoy, publ icar la por extracto sustsneial 
en la Gaceta de Madrid y B O L B T I N O F I 
CIAL de esta prov inc ia , a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se orean oon de
recho a el 'o , a cuyo efecto se le señala 
el perentorio término de tres meses, a 
cantar desde el día de l a publicación 
del presente edicto. 

Dado ec Madr id , a dieciocho de F e 
brero de m i l novecientos veintioinco. 

A n t e mí, 
L u i s M o l i n e r 

L u i s de Blas y R i v e r a 
(A.—262) 

C H A M B E R I 
Mafias (Emi l i o ) , onyas demás c i r 

cunstancias se desconocen, procesado 
por daños en el tranvía número 211, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del d i s 
tr i to de Chamberí, Seoretaría del señor 
A g u i l a r . 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
E l o l a 

( N d m . 434) (B.—361) 3 

Garoía (Antonio) (a) «El Légaña», 
euyae demás oirounstancias y actual 
paradero se ignoran, siendo sus sefias 

personales: estatura bsja, delgado, rao-
teño, nariz larga y fina y viste abrigo 
oscuro y boina, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el J u i . 
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría vacante, a res 
ponder a los cargos que le resultan en 
el sumario instruido en dioho Juzgado 
oon el r.úmero 132 del corriente año, 
por hurto ; apercibido que, de no veri
ficarlo, será deolarado rebelde y le pa
raré e l perjuicio que hubiere lugar. 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g n i l a r 
V . ° B . * 

E l J u e z instruotor, 
E l o l a 

(Núm. 609) ( B . - 3 6 7 ) 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

por e l señor JUPZ de pr imera instancia 
del d istr i to del H o s p i c i o de esta Corte, 
en los autos de quiebra de l a Sociedad 
Anónima «La Unión Panifioadora>, es
tablecida en l a calle de San Vicente, 
veinte, se haoe saber por medio del 
presente edioto, a los efectos de los ar
tículos m i l trescientos cuarenta y sie
te en relación con e l m i l doscientos 
veinte de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , que en las Juntas generales di 
aoreedores celebra las en veintidós de 
Noviembre último y veintiocho de Fe
brero próximo pasado, han sido nom
brados primero, segundo y tercero 
Síndioos, respectivamennte, D. Lui» 
Sánchez, D . Máximo Ir iarte Garoía, 
representante de l a v i u d a de Arza, y 
D . Gerardo Mayo Cuervo , de viuda de 
Ensebio Mayo , a los que se hará entre 
ga de cuanto corresponda a l a Sociedad 
quebrada, casando por consiguiente es 
l a administración D . Inocencio Bi-
rriopedro. • 

Madrid , tres de Marzo de m i l noYf 
cientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V . ° B . a 

E l Juez de pr imera instancia, 
Aroad io Conde 

(A.-265) 

Pérez M a r t i n e s (Nicolás), na tur. 
de M a d r i d , de estado cásalo, de treiil 
t a y tres años de edad, domiciliidr] 
últimamente en la oalle de la Constirf 
oia, número 20, Prosper idad , procee-j 
do por ?St"£* 55 n o n o » n i í m « r n 413 U 
1924, comparecerá, en término dedil 
días, ante este Juzgado del Hospic 
Secretaría del sefior de Antonio , o 
l a Cárcel C e l u l a r , a responder a l 
cargos que le resultan en la referid»! 
oausa, bajo apercibimiento de ser dr[ 
clarado rebelde. 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

José María de Antonia 
A r o a d i o Conde 

(B.—367) 

H O S P I T A L 
Ferrán E s t e v a (José), natural 

M a d r i d , de estado soltero, proíefl'j1 

cantero, de veintiocho afios, hijo' 
A n t o n i o y A q u i l i n a , demi -iliado w* 
mámente en e l paseo de Rosales, <> 
solar, procesado por lesiones, sarflW 
número 501 de 1921, compareoerí 
término de diez días, ant» el -htff 
de instrucción del distr i to del Ho»P 
tal , Secretaría de D . Joaquín Arg» 
oon e l fin de l l evar a efeoto sn p» 8 t í 

bajo apercibimiento de que, sino< 
pareoe, será deolarado rebelde. 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1920. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cííndidr/Rodrígn*1 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 616) ( B . - 3 
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Roldan Siguanea (Luciano), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
ninguna, de trece afina, hijo de Siente-
rio 7 de J u a n a , domioiliado última
mente en l a cal le de T ledo, 102, piso 
segando, procesado por hurto, sumario 
730 de 1924, comparecerá, en término 
de dies días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del H o s p i t a l , Se
cretaría de O. Joaquín A r g o t e , oon el 
fin de notificarle e l auto de procesa
miento y prisión e n t r a él diotado, 
llevarla a efecto y raoibirle declaración 
indagatoria; bajo sperotbimianto de 
que, si no oomparece, será declarado 
rebelde. 

Madr id , 25 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

P . S . 
Gandido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 6 U ) ( B . - 3 8 9 ) 

Brúñete M i n a y a (Al fonso) , h ' jo de 
José y de Manue la , natura l de M a d r i d , 
de estado soltero, profes ón jornalero, 
de oaarenta años de edad, domici l iado 
últimamente en la calle de Bravo M o 
rillo, 69, prooesado por el del i to de 
estafa, sumario 644-924, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to del 
Hospital y Secretaría de D. Federico 
González del R iv e ro , para ser rednoi 
do a prisión; apero'bi lo que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lagar en derecho. 

Madrid, 10 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Federioo González del R i v e r o 
Franoisoo Fabié 
(Núm. 429) (B.—360) 

U N I V E R S I D A D 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de la U n i v e r s i d a d de esta Cor 
te, en providencia diotada en 21 del 
atttaal, en los autos de juic io ordina 
rio declarativo He mayor ouantía i n 
coados por doña Carmen González M o 
rón, oontra los ignorados herederos de 
D. Manuel Nicet»» López de L u n a y 
dolía Carmen Gómea y González, so
bre pago de cantidad, ha acordado ha 
oer a éstos, oomo se verif ica oon el 
presente, un segundo l lamamiento para 
que comparezcan en di< hos autos, per
sonándose en forma, dentro del térmi 
no de oinoo días, con l a prevención 
qae, de no veri f icarlo , les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta Curte , autorizo e! pre
sente en M a d r i d , a 27 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario, 
Esteban U n z u e t a 

( C . - 8 1 ) 
G E T A F E 

En v i r t u d de lo aoordado por p r o v i -
deuoia de esta fecha, en el expediente 
inooado a instancia de dofia A g a p i t a 
Moreno Agauso, conocida tambiéa por 
María, y otros, sol icitando que se de
jare a dofia Tomasa Nemesia A g a n s o 
Oatalba heredera abintestato de su 
hermano de doble vínou'o D . Pedro 
Agaaso Ootalba, h' jo de D . Anton io y 
a» dofia H i l a r i a , natural de Ocafla, 
qae falleció en C a n i l lejas en estsdo de 
casado con dofia Maroela G u i l l e n K e -
oollo, sin dejar sucesión, el día v e i n t i 
trés de Diciembre de m i l noveoientos 
8 W « , a los sesenta y un afios de e i a d , 
8 « anunoia su muerte, s in testar, s s i 
oomo que se re lama su herencia para 
B Q meooionada hermana, y se l lama a 
1 0 8 que se crean oon igual o mejor de
recho para que comparezcan en el J u z 

gado de primera instancia en esta V i 
l l a de Getafe a reclamarlo, dentro de 
treinta díes. 

Getafe, dooe de Febrero de m i l no 
veoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
A . Murías 

V.° B . # 

E l J u e z de primera instancia, 
M a n u e l González Correa 

( A . - 2 6 1 ) 
M A L A G A 

E n las diligencias de ouenta jurada 
promovidas por el Procurador de esta 
Cap i ta l D . Sebastián Briales Franque-
lo, y podientes en este Juzgado de p r i 
mera iostanoia del distrito de la M e r 
ced de l a misma, contra D . Francisco 
Corbacho G i l , sobre oobro de m i l ocho 
otentae t re iuta y oinco pesetas ochen
ta céntimos, de costas y gastos cansa
dos a su instancia en los autos de j u i 
cio declarativo que promovió en dicho 
Juzgado en redamación de cantidad, 
c o n t r a D . Aure l i o Valentín A s e n s i , se 
ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez , S r . Merino.—Málaga, a diea 

de Septiembre de m i l noveoientos 
veinticuatro. P o r presentado oon las 
minutas y copias simples que se aoom-
p .ñau A lo principal del mismo, c i n 
f o r m e a lo dispuesto en el artículo oc
tavo de la ley rituaria, requiérase a 
D . Francisco Corbacho G i l para que, 
en el término de nueve días, pagae a 
su Procurador D . Sebastián Br ia les 
F r a o q u e l o la suma de m i l ochooieutas 
treinta y cinco pesetas ochenta cénti
mos a que ascienden los conceptos 
mencionados en la cuenta jurada pre
sentada por el m smo, oon más las cos
tas, bajo apercibimiento de apremio; y 
para l l evar a cabo el mentado requeri
miento, como se sol icita en el otrosí, 
líbrese exhorto oon los o p r rtunos ante 
pedentes a l Juez Deoano de los de M a 
d r i d , entregándose para su c u m p l i 
miento a l Procurador i o c u r r e n t e . L o 
mandó y firma S u Señoría, doy fe.— 
Mariano M e r i n o . — A n t e mí, P . S.» M a 
nuel Reyes —Rubrícalas. 

Y no siendo posible el requer imien
to y notificaoióo personal de dicha pro 
v ino iaa D. Franoisoo Corbacho G i l , p o r 
igoorarse su paradero, en v i r t u d de 
pro v i d e n c i a de esta feoha se le hace la 
notificación y requerimiento por medio 
de l a presente que se insertará en e l 
B u L K T i N O ei oí A o de esta p r o v i n c i a y en 
el de l a de M a d r i d , parándole, en su 
consecuencia, el perjuioio a que hubie
re l ogar en derecho. 

Málaga, diez y seis de Enero de m i l 
noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . H . 

M a n u e l R e y e s 
(A.—266) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A v i r t u d de providenoia del señor 

Juez municipal del distrito del Centro 
de esta Corte, dictada en el juicio ver
bal seguido a instancia de D . Benito 
Gómez Monteagudo, a nombre de l a 
Sociedad José Cabal lo l Hermano y 
Compañía, oontra D. L u i s Madruefio, 
sobre pago de pesetas, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, un piano de 
manubrio, dos mesas de hierro , dos 
veladores, un reloj de pared y dos ca
rros de dos ruedas, que han sido tasa
dos en Is cantidad de setecientas c i n 
cuenta pesetas, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el acto del rema
te el día once del aotual, a las diez ho
ras, en la Sala audiencia de este J u a 

gado, s i ta en la calle de Santa G a t a l i 
na, número uno, piso pr imero , y se 
advierte a quienes deseen tomar parte 
en la subasta que para el lo es r a q u i 
sito indispensable depositar, p rev ia 
mente, e l diea por oiento de l avalúo en 
l a mesa del Juzgado o en l a Caja ge
neral de Depósitos, y que no se a d m i 
tirán posturas que no oubran las dos 
terceras partes de le tasación. 

Y para su publioaoión en e l B O L B T I N 
OFIQIAL de esta provinoia, expido e l 
presente visado por su señoría en M a 
d r i d , a dos de Marzo de m i l noveoien
tos veinticinco. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s l e r 

V . ° B . # 

(Firmado) 
( A - 2 6 8 ) 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de repartimiento ha co

rrespondido a aste Juzgado munic ipal 
del distr ito del Congreso un esorito, en 
el que el Procurador D. L u i s Menéndez 
de L u a r c a , en nombre de dofia Filóme 
na Pe l l i co , solioita celebrar juic io ver
bal o i v i l con dofia Cesárea Srostegui , 
de ignorado di mic i l i o , sobre ratifica 
ción de embargo y pago de alquileres, 
que en e l acto del juic io se especifica
rán, pero cuya cuantía asciende apro 
ximadamente a setecientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas. 

A d m i t i d a dicha demanda se ha sena 
lado para que tenga lugar l a celebra
ción del ooriespondiente juicio el día 
siete del próximo Marzo, a las nueve 
horas y treinta minutos del mismo. 

Y oon el fin de oitar a l a referida 
dofia Cesárea Srostegai , de ignorado 
domioil io , para que ooncurra por sí o 
por medio de Irgal representante el día 
y hora expresados, ante l a Sala au l i en 
oia de este Jusgado , sita en l a cal le del 
León, cuarenta y cuarenta y dos, a la 
oelebración del expresado juioio , y bajo 
el aperoibimiento que señala el artículo 
setecientos veintinueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , se expide el pre
sente, visado por el sefior Juez , en M a 
d r i d , a veintiséis de Febrero de m i l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
( F i r m a d o ; 

V . * B . # 

E l J u e z munic ipal , 
Eduardo R u i z 

(A.—864) 

Se saoan a la venta, en públioa su
basta, los bienes embargados a D . B a l 
bino López, domioiliado en la cal le de 
U V i c t o r ia , número 12, en expediente 
sobre exacción de multa impuesta por 
el excelentísimo sefior Direotor Gene
ra l de Seguridad, cuyos b i e n e s se 
hal lan en poder de aquél, y han sido 
tasados en l a cantidad de 1.353 pese
tas, habiéndose señalado para que ten
ga lugar , el día 11 de Mareo próximo, 
y hora de las dooe, en la S a l a audien
c ia de este Juzgado, sita en la cal le de 
Santa Cata l ina , número 1, piso pr ime 
ro , haciéndose saber qu9 para tomar 
parte en la subasta deberán los l i o i ta -
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de l a 
tasación pericial , no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la misma. 

M a d r i d , 2tí de .Enero de 1925. 
E l Secretario, 

J o s é B a i l e s t e r 
V . * B . # 

E l J u e z munic ipal , 
(F irmado) 

(0.-74) 

Se sacan a la vence, en públioa su
basta, loa bienes embargados s D . J e 
naro Gutierres, domioiliado en l a oalle 

de Toledo, número 61, en expediente 
sobre exacción de m u l t a impuesta por 
el excelentísimo sefior Director Gene
ral de Seguridad, ouyos bienes se ha
l l a n en poder de aquél y han sido taca
dos en l a cantidad de 145 pesetas, 
habiéndote sefialado para que tenga 
lugar el día 4 de Marzo próximo y 
hora de las doce, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, Bita en l a oalle de 
Santa Catal ina , número 1, piso pr ime
ro, haciéndose saber que para tomar 
parte eu l a subasta deberán los l i c i ta -
dores consignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado , el 10 por 100 de l a 
tasaoión per i c ia l , no admitiéndose pos 
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la m i s m a . 

M a d r i d , 20 do Enero de 1925. 
E l Secretario, 

J o s é B a l l e s t e r 
V.° B . -

E l Juez munio ipal , 
(Firmado) 

( C . - 7 6 ) 
U N I V E R S I D A D 

E n este Juzgado se siguen autos de 
juic io verbal o i v i l a instancia de don 
L u i s Salcedo Berm*-jillo, contra don 
E m i l i o Cobo y Herráiz sobre p i g o de 
cuatro cientas veintiséis pesetas oon 
setenta y cinco céntimos, en cuyos a u 
tos, y no habiendo podido ser ottado el 
demandado, cuyos últimos domicil ios 
fueron en las calles de Rafael C a l v o , 
número diez, y Mesonero Romanos, 
veintidós, se ha señalado de nuevo 
para que tenga lugar la oelebración del 
mismo, el día siete d* Marzo próximo, 
a las diez de su mafiana. 

E l importe del pr incipal porque se 
reclama al Sr . Cobo y Herráiz, es por 
los conceptos de alquileres y gastos 
ocasionados judic ialmente del desahu
cio seguido oontra el mismo en este 
Juzgado, formulando l a demanda al 
objeto de ratificar el embargo de los 
bienes embargados a l demandado en la 
di l igencia de lanzamiento que se efec
tuó el día nueve de Enero último, para 
responder de dichas cantidades. 

Y para que s irva de citaoión al de
mandado D . E m i l i o C b i y Herráiz, 
se expide el presente edicto que se pu-
blioará en el B O L E T Í N OFICIAL , de la 
provincia y se colccará en el sit io de 
costumbre en e l local del Juzgado, ex 
pido el mismo visado por e l sefior 
J u e z en M a d r i d , a diecisiete de Febre
ro de m i l noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . # B . ° 

E l Juea munic ipa l , 
(Firmado) 

(A.—269) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona 
D o n Inocente Snárez Moreno, A g e n t e 

ejeoutivo rnunioipal de l a cuarta 
Zona de esta C a p i t a l , 
H a g o saber: Que por e l sefior Conce

j a l Delegado de arbi tr ios municipales, 
con fechas 21 y 25 de Febrero y 4 de 
Marzo del corriente año, ha dictado 
providencias declarando el apremio de 
primer grado a los contribuyentes de 
los distritos de H o s p i t a l y Congreso 
que no han satisfecho sus cuotas du
rante los periodos voluntarios de co
branza por los arbitrios e impuestos 
escaparates, del afio 1924-25; motores, 
calderas y ascensores, del afio 1924 25; 
circulación de automóviles, del tercer 
trimestre del afio 1924 25; incremento 
del valor de loe terrenos, del afio 1924 
a 1925; reoergo de penalidad de i n -
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cremento valor de los terrenos, de l 
arto 1 9 2 4 - 2 5 ; aprovechamiento de 
aguan, del segando semestre de 1924 
s 1925; rejs« de piso, del ano 1924-25, 
del Banco de Bi lbao , y cables, oajas y 
postes, del afio 1924-25. 

L o que ss haoe público para qne 
llegue a conocimiento de los den dores 
para qne, en el término de oinoo días, 
se presenten en esta Agenc ia E j e c u t i 
va, s i ta en la oalle del Fúcar, núme
ro 11, piso primero i zqaierda , y hora 
de onatro a seis de la tarde, a satisfa
cer sus descubiertos con el 5 por 100 
de recargo; t r a n s c u r r i d o dioho plazo 
declararé iaoursos en el recargo del 
segundo grado, oon arreg lo a l artíou-
lo 66 de l a Instrucción de 26 de A b r i l 
de 19C0, a los que no hayan satisfecho 
sns descubiertos. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1925. 
E l Agente ejecutivo, 

Inocente Suárez Moreno 
( A . - 2 6 7 ) 

• 

Dirección S m I de Ssgsrldad 
Secretaria 

Oon esta fecha se eleva al Min is ter i o 
de la Gobernación recurso de alzada i n 
terpuesto por el subdito alemán don 
G u i l l e r m o Butzemberg , oon domic i l io 
en esta Corte , paseo de l a Castel lana, 
número 6, formulado aquél oontra pro-
videnoia de esta Direoción general de 
S e g u r i d a d , de feoha 2 del actual , por 
la cual se le impuso l a m u l t a de 250 
pesetas por haber incumpl ido e l ar
tículo 9.° del R e a l decreto de 2 de 
M a y o de 1922. 

L o que se haoe público en el B O L E 
T Í N OKIOXAL de l a provinoia , en c u m 
pl imiento de lo establecido en e l ar
tículo 26 del Reglamento de Proced i 
miento A d m i n i s t r a t i v o de 22 de A b r i l 
de 1890, diotado para la ejecnción de 
l a L e y de 19 de Octubre de 18H9. 

M a d r i d , 15 de Febrero de 1925. 
E l Director general, 

Jo»é González 
_ 

Sección de orden público.—Negociado 
de Higiene 

P o r R e a l orden de 17 del actual , en 
el expediente instruido por el Minis te 
r io de l a Gobernación, en v i r t o d de 
recurso de alzada interpuesto por dona 
G recia G u e r r a , habitante en la cal le da 
Hortalez», número83, segundo,de esta 
Corte, oontra providenoia de esta D i -
recoión general que le impaso una 
mul ta de 250 pesetas, se oonoeden 
veinte días de audienoia, a contar desde 
el sigoieate a l de la publicación de esta 
R e a l orden en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, para que la interesada 
pueda alegar y presentar cuantas jus
tificaciones considere prooedentes a su 
derecho. 

L o que en cumplimiento de lo pre 
oeptusdo en e l artículo 25 del R e g l a 
mento de 22 de A b r i l de 1890, se hace 
públioo por medio de este B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Direotor general, 

José González 

AYUNTAMIENTO DE MADRID _ 
Secretaria 

L a Comisión Munic ipa l Permanente 
ha acordado, en sesión de hoy, aprobar 
los pliegos de oondioiones de l a subasta 
que intenta celebrar para contratar 
obras de desmonte de determinados 
trayectos de las calles de Gnzmán e l 
Bueno y Fernández de los Ríos, por 
importe calculado de 69.488,50 pesetas. 

L o s expresados pliegos de oondicio 
nea se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría de' Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horss de diez de la mañana a dos de l a 
tarde, dorante los diez días siguientes 
al en que este enuncio aparezca inserto 
en e l B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia , 
d -ntro de onyo plazo podrán presen
tarse cuantas reoiamaoiones sean pro
cedentes oontra dicha subasta, en l a 
inte l igenc ia de qne, transoniridoa los 
dies días antea menoionadoa, no habrá 
y a l ogar a redamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o qne se anuncia a l públioo en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar 
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 1924, para l a oontrataoión de serv i 
cios y obras municipales. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

F Ruano 
( E . - 1 6 6 ) 

B A R A J A S 
E l día signiente a l en que se. oum 

p lan diez, contados desde la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , bajo m i Presidencia o la del Te 
niente de A l o a l d e en quien delegue, 
non asistencia de otro ind iv iduo de l a 
Comit-ión M u n i c i p a l Permanente de 
este A y u n t a m i e n t o , mediante los pro
cedimientos que determina la Instruc
ción de 2 de J u l i o de 1924, se celebra
rá • en esta Casa Consistorial las su
bastas para el arriendo de los arbitr ios 
y derechos y tasas que se expresan a 
continuación: 

Consumo de bebidas espirituosas y 
sobre alcoholes a la hora de diez, bajo 
e l tipo de 10.033 pesetas. 

Consumo de oarnes frescas y sala
das, a l a hora de las onoe, bsjo e l tipo 
de 8.132 pesetas. 

Servio io de Matadero, a la hora de 
las doce, bajo el tipo de 2 684 pesetas. 

Almotacenía y repeso y puestos de 
venta e industrias oaltejeras y ambu
lantes a l a hora de las trece, bajo el 
tipo de 5 875 pesetas. 

L o s acuerdos y pliegos de oondioio
nes que se han heoho públicos, s i n que 
se haya produoido reclamación, esta
rán d - manifiesto en l a Seoretaría del 
Ayuntamiento . 

L o a licitadores oonatituirán, previa 
mente, en depósito, oomo fianza prov i 
síonal las Cantidades d - fHf! fifi neaAf.aa 
para e l pr imer remate; 406,60 para e l 
segando; 134,20 pare el tercero, y 
21*3,75 para el cuarto, 5 por 1°0 de los 
respeotivoe t ipos, y el rematante pres
tará l a fianza def init iva del 20 por 100 
del precio del remate. 

P a r a el oaso de que algún postor 
quiera concurr i r a l a subasta por me
dio de Apoderado, e-rá bastanteado el 
poder correspondiente por el Le t rado 
l e M a d r i d D M a n u e l H . A y n s o . 

N o se admitirán postores a los com
prendidos en el artículo 9 * de l a Ins 
trucción oitada, y es preciso aoompe
nar a las proposiciones, que deberán 
presentarse dentro del plazo que deter 
mina l a Regla cuarta del artíou lo 14 
de la referida Instruooión, en pliego 
cerrado y papel de la oíase 8.*, e l res 
gusrdo de deposito y l a oé lula perso
n a l , s i viendo e l siguiente 

Modelo de proposición 
D o n mayor de edad, vecino 

de . . . , oon oédnla personal que acom
paña, enterado de las oondioiones bajo 
las cuale» s» ha de arrendsr , en públi 
oa subasta, e l . . . . e n esta localidad, 
para el próximo trimestre de A b r i l a 
J u n i o y afio de 1925 a 1926, acepta 
todas y oada ana de dichas oondioiones, 
y ofreoe por e l remate la cantidad 
de . . . pesetas . . . céntimos. 

E n oomplimiento de lo qne precep
túa l a quinte oondioión del pl iego o i -
tado y loa artfouloa 10 y R e g l a qu inta 
del 14 de la Instrucción de 2 de J u l i o 
de 1924, el proponente acora pe fia tam
bién el resguardo de haber depositado 
en . . . la cantidad de . . . pesetas y . . . 
céntimos, importe del 5 por 100 del 
tipo para la subasta. 

( F e o h a y firma del proponente.) 
E l pago de l a o m t i d a d en qne se 

adjudique e l remate, se verifioará en 
oinco plazos iguales, dentro de los o in 
oo primeros díss del segundo mes de 
esda t r imestre . 

S i a l g u n a subasta quedase s in efeo 
to, se verifioará ana segunda diez díss 
después, bajo la misma presidencia y 
oon los mismos requisitos marcados 
para l a pr imera , oon la rebaja que de
terminan los respectivos pliegos de 
oondioiones. 

Barajas, 21 de Febrero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

J u a n Sev i l lano 
(Núm. 574) ( E . - 1 4 3 ) 

N A V A O E R R A D A 

P o r D . José dánica y Junquera , ve
cino de M a d r i d , y por D . A g a p i t o H e 
rrero G a r a b a y a , vecino de esta V i l l a , 
se ha solicitado de este A y u n t a m i e n t o 
que se les oonceda por el mismo noa y 
dos paroelas de terreno, respectiva 
mente, para edificar, al sitio l lamado 
«Fuente de la R e i n a y de l a Tejera», 
de esta jurisdicción. 

L o que se anunoia a l públioo, por 
término de quince días, para o ir recla
maciones, advirtiéndose que los co
rrespondientes expedientes de enajena
ción de Isa aludidas paroelas se hal lan 
de manifiesto, por igua l plazo, en l a 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o . 

Navacerrada, a 19 de Febrero 1925. 
E l A l o a l d e , 

Fraoisoo de la R a b i a 
(Núm. 569) ( 0 . - 8 1 ) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
E ! día 16 de Marzo próximo, a las 

diez horas, tendrá lugar en l a Casa 
Consistor ia l l a subasta psra e l arren
damiento del arbitr io de pesas y medi
das de uso obl igatorio y el de puestos 
público*, bajo los tipos de 3.500 y de 
500 pesetas, respectivamente. 

I l i .hu afilia uf» aar¿ nraairllrT» nr\* al 
T r < — tr~~ — 

señor A l o a l d e o Concejal en quien a l 
efecto delegue. 

L a duración de l arriendo empezará 
a contarse desde el día 1.° de A b r i l 
próximo, terminando en 30 de J u n i o 
de 1926. 

Para tornar rar te en la sobaste se 
cors gnará, previamente, el 5 por 100 
del tipo del remate en la Caja munic i 
p a l , que e l adjudicatario elevará a l 10 
por 100 en oonoepto de fianza definí ti 
v a , debiendo sstisíacer el importe del 
remate por mensualidades e l día 10 de 
cada mes. 

S i l a p r i m e r a subasta quedase de
sierta se celebrará otra segunda, a l a 
misma hora, local e iguales tipos, e l 
día ?6 del propio mes, y bajo las mis 
mas oondioiones de los pliegos que se 
hal lan expuestos al públioo en l a Se
cretaría de l A y u n t a m i e n t o , debiendo 
ajustarse las proposioiones, que se pre 
sentarán en pliegos cerrados, a l s i 
guiente 

Modelo de proposición: 
(en papel de l a oíase 8. a) 

Don vecino de en teredo de las 
oondioiones bajo las cuales se ha de 
arrendar e l arb i tr io munie ipal de . . . . 
(el que sea), y qne anepta, ofr¿oe por 
dioho remate la oantidad de .... pesetss 

(sn letra) , des'de 1.° de A b r i l de 1925 
a 80 de J u n i o de 1926. 

(Feoha y firma del proponente) 
Serrani l los de l V a l l e , 21 de Febrero 

de 1925. 
E l A l o a l d e , 

E m i l i o Fernándea 
(Núm. 650) ( B . - 1 5 7 ) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
E l día 20 de Marzo próximo, y hora 

de las diez, tendrá l u g a r en las Casa» 
Consistoriales l a pr imera subasta para 
e l arrendamiento de l arbitr io de pesas 
y medidas de esta V i l l a oon el oaráotsr 
de obl igatorio , por e l tiempo que me* 
d ia desde 1.° de A b r i l de 1925 a 30 da 
J u n i o de 1926, bajo el t ipo y oondioio
nes del pliego y tari fa aprobados por 
el A y u n t a m i e n t o P l e n o , que se hallan 
de manifiesto en l a Secretaría del 
mismo. 

S i no hubiera licitadores se oelebra-
rá otra segunda a los diez días siguien
tes, s la hora y sit io indicados. 

L o que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en e l artículo 26 del 
Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, ds 
acuerdo oon e l 162 del Es ta tuto . 

Torree de l a A l a m e d a , a 25 ds Fe
brero de 1925. 

E l A loa lde , 
J u a n Lopes Soldado 

(Núm. 653) (E. - -159) 

C O M P A Ñ I A 
D E L O S 

E n oumplimiento de lo prevenido en 
el art iculo sexto de los Estatutos, se 
convoca por el presente aviso a la 
J n n t a general o rd inar ia de accionistas 
que esta Compañía oelebrará el sábado 
veintiocho de M a r z o corriente, a las 
tres de su tarde, en su domic i l io social, 
F o r t u n y , t r e in ta y seis, M a d r i d . 

O R D E N D E L DÍA 

1. * Memor ia del Consejo de Admi 
nistración. 

2. a Aprobación del Balance y enea' 
t a de Pé didas y Ganancias . 

8 ° Eleooiones estatutarias . 
Málaga, a tres de Marzo de mil 

novecientos veint ic inco . 
E l Consejo de Administración 

(D.—36) 

C O M P A Ñ I A 
D E L 0 8 

E n cumpl imiento de lo prevenido 
en el artículo sexto de los Estatutos, 
se convoca por el presente aviso s la 
J u n t a general o rd inar ia de accionistas 
que esta Compañía oelebi ara el sábado 
veintiocho de M a r s o corriente, a las 
once, en en domioi l io sooial, Fortuny, 
tre inta y s- is , M a d r i d . 

O R D E N D E L DÍA 

1. ° M e m o r i a de l Consejo de Admi
nistración. 

2. * Aprobaoión del Balance y cuen
ta de Pérdidas y Gananc ias . 

3. * Elecciones estatutarias. 
M a d r i d , a tres de Marso de m i l no

vecientos veintioinoo. 
E l Consejo de A d m nistrsoión 

( D . - 3 7 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 
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